
CAPITULO XII : VIGENCIA

Artículo 2 2

El presente Acuerdo entrará en vigor el 16 de agosto de 1999, y tendrá una duración de 2
años, pudiendo ser renovado por acuerdo entre las Partes Signatarias. A tal efecto, las Partes

Signatarias, conforme a sus legislaciones, podrán disponer la aplicación provisional de este
Acuerdo, hasta tanto se surtan los trámites constitucionales para su entrada en vigor.

En el momento en que suscriba un Acuerdo de Complementación Económica para la creación de
una Zona Libre Comercio entre la Comunidad Andina y el MERCOSUR, dicho Acuerdo reemplazará

al presente.

CAPITULO XIII: DENUNCIA

Artículo 2 3

Las Partes Signatarias podrán denunciar en cualquier momento el presente Acuerdo ante la
Secretaría General de la ALADI, comunicando su decisión a las otras Partes Signatarias por lo

menos con tres (3) meses de anticipación. Una vez formalizada la denuncia cesarán
automáticamente para la(s) Parte(s) Signataria(s) denunciante(s) los derechos adquiridos y las

obligaciones contraídas en virtud del presente Acuerdo, salvo en lo que se refiere a las
preferencias recibidas u otorgadas, las cuales continuarán en vigencia por el lapso de seis ( 6 )
meses contados a partir de la fecha del depósito del respectivo instrumento de denuncia, y

excepto que en la oportunidad de la denuncia, las Partes Signatarias acuerden un plazo distinto.

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 2 4

Forman parte integrante del presente Acuerdo el Anexo I (Preferencias otorgadas por las Partes
Signatarias Miembros de la Comunidad Andina); Anexo II (Preferencias otorgadas por Brasil);
Anexo III (Preferencias que Ecuador recibe de y otorga a Brasil, en los productos de su Lista
Especial); Anexo IV (Requisitos Específicos de Origen); y, Anexo V (Régimen de Solución de
Controversias).

Artículo 2 5

El presente Acuerdo se aplica exclusivamente a los productos incluidos en los Anexos I, II y III.

Artículo 2 6

Para los productos comprendidos en los Anexos I, II y III y que gocen al mismo tiempo de
preferencias arancelarias en virtud de la Preferencia Arancelaria Regional o de la Nómina de

Apertura de Mercados, se aplicará la preferencia más favorable.

Artículo 2 7

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, las Partes Signatarias deciden dejar sin
efecto las preferencias arancelarias negociadas y los aspectos normativos vinculados a ellas que

constan en el Acuerdo de Alcance Parcial de Renegociación No. 10 suscrito entre Brasil y
Colombia, el Acuerdo de Alcance Parcial de Renegociación No. 11 suscrito entre Brasil y


